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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, UNIVERSIDADES Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

EXTRACTO de la Orden de 24 de julio de 2024 por la que se convocan los 
premios extraordinarios en la modalidad de enseñanzas artísticas profesionales 
en los ámbitos de música, de danza y de artes plásticas y diseño en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, correspondientes al curso 2023/24 (código de 
procedimiento ED311F).

BDNS (Identif.): 778548.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo se puede consultar en la Base de datos nacional de subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero. Personas beneficiarias

Alumnado que haya finalizado las enseñanzas profesionales de Música, de Danza o de 
ciclos formativos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño en el curso 2023/24, en un 
centro docente de la Comunidad Autónoma de Galicia, con una nota media igual o superior 
a 8,75 en los dos últimos cursos de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza, o 
con una nota media final igual o superior a 8,75 en el ciclo formativo de grado superior de 
Artes Plásticas y Diseño cursado.

Segundo. Objeto

Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, los premios extraordinarios en la 
modalidad de enseñanzas artísticas profesionales en los ámbitos de música, de danza, y 
de artes plásticas y diseño para el alumnado que finalizó las enseñanzas profesionales de 
Música, de Danza o de ciclos formativos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño, en 
el curso 2023/24, en un centro docente de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de 24 de julio de 2024 por la que se convocan los premios extraordinarios en 
la modalidad de enseñanzas artísticas profesionales en los ámbitos de música, de danza 
y de artes plásticas y diseño en la Comunidad Autónoma de Galicia, correspondientes al 
curso 2023/24 (código de procedimiento ED311F).
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Cuarto. Importe

La dotación total es de 6.000 euros y no podrá exceder de los 1.000 euros por premio.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia hasta el 16 de septiembre de 2024.

Santiago de Compostela, 24 de julio de 2024

El conselleiro de Educación, Ciencia, Universidades y Formación Profesional 
P.D. (Orden de 5.6.2024; DOG núm. 114, de 13 de junio) 

Manuel Vila López 
Secretario general técnico de la Consellería de Educación,  

Ciencia, Universidades y Formación Profesional
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